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avenida de José Antonio, ti45, el régimen de admisión temporal
para la importación de tejido de algodón lde más de 120 g. m')
de 0,90 centímetros d-c ancho, a utiliZar en la fabricación de
camisas de algodón, con destino a la exportación o entrada en
Depósito Franco Na'cional.

La concesión se otorga por un periodo de cuatro años, con
tados a partir de la publicación en el {(Boletín O:~cial del Eg..
tado».

2." Las operaciollles de importación y exportación que se pre
tendan realizar al amparo de esta concesión, y ajustándose a
sus términos, serán sometidas a la Dirección General de Comer
cio Extelior a los efectos que a la misma comperen. En los
correspondientes documentos se har{l constar que dichas opera
ciones se des(U'rol1arán bajo e: régimen de admisión temporal
y se consignará la fecha de la presente Orden y, en su caso,
las de sus suceflivas prórrogas.

3." Los paises de origen de la mercancia serún todos aquellos
con los qUe Espaúa mantenga relaciones comerciales normales.
Los países de destino de las exportaciones serán aquellos cuya
moneda de pago sea convertible. pudiendo la Dirección General
de Comercio Exterior autorizar exportaciones a otros países en
los 'casos que lo estime oportuno.

4." Las importaciones se efectuwrán por la Aduana de Bar
celona y las exportaciones por las de Barcelona, Tarragona,
Valencia. Port-Bou y La. Junquera.

5.° La transformación industrial se pfectuarC\' ('n los locales
sitos en la avenida d:e José Antonio, númel'o 7, Pobla de Segur
(Lérioa); carretera TálTega a Balaguer, Boldu (Lérlda); carre
tera Liflola a Mollerusa, Liüo1a (Lérida), y carretera de Tárrega
a Balaguer, Bellcaire iLérida).

6." Las exportaciones dellerán realiza~'se en el plazo máximo
improrrogable de un aüo, conta<;lo a partir de la fecha de las
importaciones respectivas.

7.° El saldo máximo de la cuenta serú de 500.000 metros lí
neales (de 90 ~'entímetros de ancho), entendiendo por tal el que
exista a cargo del titular beneficiario de la misma. pendiente
de data por expo~taclones.

8." A efectos contables se establece que:
Por cada 100 camisas exportadas se dal'ún de baja en la

cuenta de admisión temporal 220 metros lineales de tejido (de 90
centímetros de ancho). No existen mermaH.

Se consideran subproductos aprovechabl\,::$ el 8 por 100. que
adeudarán los dere'cho8 arancelarios qUe les corresponden por
la partida arancelaria 63.02, .según las normas df' valoración vi
gentes.

9." El concesionario pre.:.;tara I?::lr~illtía ,c;nficienL'e. a juicio
de la Administración, para responder del pago de los derechos
arancelarios de las mercancías qUl' importe en admisión tem
poral, sin perjuicio de la obligación d't'l pago de las multas
en que pudiera incurrir, a~i corno las dietas V güstos que regla·
mentariamente procedan.

10. Las mercancías imp01tadas en regimen de admisión tem
poral, así como los productos terminado.". a expo,tar, qUt'darán
sometidos al régimen tiscal de comprobación por la Dirección
General de Aduanas.

11. El Ministerio de Comercio podl'ü acordar la suspensión
o la anulación de la Pl'esente coDrRsión cuando varíen las cir
cunstancias del mercado o cuando raí\Cm(~s ello' illteres de la eco
nomía nacional así lo acon.<;ejen, sin per,iuicio de los dere<:hos
adquiridos por el tltWar.

12. Por los Ministerios de Hacienda y de Comercio, dentro
de sus respectivas competencias, se podrán dictar las normas
adecuadas para el desarrollo de la operación en sus aspectos
económico y fiscal.

Lo que comunico a V. 1. ~)al'a .su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. mucllOs allos.
Madrid, 29 de julio de Hl69.--P. D .. el Subseeretario de Co

mercio. JQ...<:;é J. de Ys~lS'i+Isasmen~ji.

Ilmo. Sr. Direetor general de Polí1:ica Arant'~laria.

ORDEN de 2.9 de julio df' 1969 por la qUe se amplia
el régimen de reposición con franquicia arancela
ria a la importación de pieles por exportación de
calzado. en el .~entido de incluir pieles para forros
entre las mercancias a importar.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia presentada por {{Manufactmas
de Calzado Pedro Garcia, S. L.», con domicilio en carretera de
Alicante, sin número, Elda (Alicante), en solicitud de que sea
ampliada la Orden de este Departamento de 2 de diciembre
de 1966, modificada por la Orden ministerial de 4 de marzo
de 1969, por la que se 'Concedió a dicha firma el régimen de
reposición con franquicia arancelaria de pieles bovinas ter
minadas en box·calf, ante y chárol, en el sentido de que, entre
los articulos a reponer, se incluyan las pieles de ovinos tenni
nadas para forros,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto
por la. Dirección General de Política Arancelaria. ha resuelto:

Moo.ificar la Orden ministerial de 2 de diciembre de 1966,
que posterionnente fué modificada por la. Orden mln1stertaJ
de 4 de marzo de 1969, por la que se concede a tManuf8ICturas
de Calzado Pedro Garcia¡ S. L.», el régimen de reposición con
franqUicia arancelaria. a a importacIón de pieles, cxmo repost...

ción de las cantidadeS de esta materia prima empleada en la.
cOIÚección de calzado de seüora y caballero, cuyos apartados
primero y segundo quedarán 'redaotados en la siguiente forma:

({1.0 Se concede a la firma «Manufacturas de Calzado Pedro
Garcia, S. L.», con domicilio en carretera de AUcante, sin
número, Elda (Alicante), el régimen de reposición con franqui
cia arancelaria a la importación de pieles bovinas tenninadas
en box-calf, ante y charol. y pieles ovinas terminadas para
forros, como reposición ere las cantidades de estas materias
primas utilizadas en la fabricación de zapatos de señora y caba
llero, previamente exportados.

2.° A efectos contables se establece que:
Por 'Cada cien pares de zapatos exportados, según que sean

de sefiora o caballero. podrán importarse. 'respectivamente:
Ca) Ciento o doscientol) pies cuadrados de pieles nobles.

b) Ciento ochenta o C1~nto ochenta pies cuadrados de pie
les para forros.

Dentro de estas cantidaaes, se consider.an subproductos
aprovechables el 12 por 100 de las pieles nobles y ellO por 100
d~ las pieles para forros.»

Los beneficios del régimen de reposición deducidos de la
ampliación que ahora se concede vienen atribuidos también
con efectos retroactivos a las exportaciones que se hayan rea
lizado desde el 7 de julio de 1969 hasta la fecha' de publicación
de la presente orden en el «Boletín Oficial del Estado», si
reúnen los requisitos previstos en la norma 12 a que se refiere
el párrafo anterior.

Las importaciones deberán solicitarse dentro del año siguien~

te a la fe'cha de las exportaciones respectivas. Este plazo 00
menzaTá a contarse a partir de la fecha de publicación de esta
concesión en el «Boletin Oficial del Estado», para las exporta
ciones a que se refieren los párrafos anteriores.

Los restantes apartados de la Orden que se modifica con~

tinúan en vigor.
Lo que comunico a V. 1. para su conocimienw y efectos.
Dios guarde a V. r. muchos años.
Madrid, 29 de julio de 1969.-P. D., el Subsecretario de Co

mercio, José J. de Ysasi-Isasmendí.

Ilmo. Sr. Director general de PallUca Arancela,ria.

ORDEN de 29 de julio de 1.969 por la qUf! se can·
cede a «Ernesto Antón Martinez, S. L.», el régimen
de reposición con franquicia arancelaria a la im
portadón de pieles, crupones suela y planchas sinté
ticas para palmillas por exportaciones de calzado
efe señora previamente realizadas.

Ilmo. Sr.' Cumplidos los t.rámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Ernesto Antón Martínez,
SO'Ciedad Limitada}). solicitando la flnportación con franquicia
arancelaria de pieles, crupones suela y planchas sintéticas para
palmillas como reposición por eXP:9rtaciones previamente reali
7,adas de zapatos de señora,

Este Ministerio, conformándose a 10 Informado y propuesto
por la Dirección General de Política Arancelaria, tIa resuelto:

L" Se concede a la finua «Ernesto Antón Martinez, S. L.»,
con domicilio en León XIII, número JO, Elda (Alicante), la im
portación con franqui'cla arancelaria de pieles de vecuno cur
tidas en ooxcalf, charoles, pieles de serpiente curtidas y termi
nRdas, pieles de porcino tenuinadas, para corte y forro, pieles
caprinas, curticiÓll mineral al cromo; pieles caprinas termina
das después de su curtición. piel~s curtidas para forros, cru
pones suela para pisos y planchas sintéticas para palmillas
(de 130 x 85 centimet'ros) 'Como reposición de las cantidades de
esta materia prima empleadas en la fabricación de calzado de
señora.

2.° A efectos contables se establece que
Por cada cien pares de zapatos exportados podrán impor-

tanole.
a) Ciento cincuenta pies cuadrados de pieles nobles.
b) Ciento ochenta pies cuadrados de pieles para forros.
e) Vetn te kilogramos de crupones suela para pisos y
d) Cuatro planchas síntéticas para palmillas (de 130 x 85

centimetros).
Dentro de estas cantidades se consideran SUbproductos apro

vechables el 12 por 100 para las pieles nobles, ellO por 100 para
las pieles para forros y crupones suela y el 8 por 100 para las
planchas 'Sintéticas, que adeudaran los derechos arancelarios
que les corresponda según las normas de valoración vigentes.

3.0 Se otorga esta concesión por un período de 'cinco años,
a partir de la publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial
del Estado». Las exportaciones que hayan efectuado desde el
12 de julio de 1969 hasta la fecha antes indicada también darán
derecho a reposición si reúnen los requisitos previstos en la
norma 12 de las contenidas en la Orden ministerial de la Presi
dencia del Gobierno de 15 de marzo de 1963.

Las importaciones deberán solicitarse dentm del afio siguien
te a 1& fecha de las e:xi.portaciones respectivas. Este plazo co-


